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COMPARACIONES ODIOSAS � NIÑOS SOLDADO � UN PERSONAJE

José Antonio Viera. El
secretario provincial del PSOE de
Sevilla dimitió ayer por los
desacuerdos surgidos en la lista
de la provincia para las
elecciones autonómicas del 25
de marzo, que lidera José Antonio
Griñán, presidente andaluz.

�DICHO SOBRE... ALMACÉN DE RESIDUOS

COLOMBIA [14.000]En Colombia hay
hasta 14.000 niños soldado, según denunció la ONG Tribunal
Internacional el Día Contra la Utilización de Menores Soldados.

LIBERADOS[11.000]Un total de 11.000
niños soldado fueron liberados y rehabilitados en países como
Sudán, el Congo o Myanmar, según Save The Children.

«Es una
infraestructura

segura y creará
puestos de trabajo
que me permitirán
volver a vivir aquí»

JUAN CARLOS, vecino
de Villar de Cañas

Mi voz
representa

a las personas que
luchamos por un
mundo rural vivo y el
ATC lo hará peligrar»

M. ANDRÉS, Plataforma
Contra el Cementerio

Despidos por enfermedad, bajada
de sueldos y ERE sin autorización
El Gobierno aprueba una reforma laboral que refuerza el poder empresarial y precariza
más el empleo. Los sindicatos mayoritarios convocan una jornada de movilizaciones el domingo
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El Gobierno aprobó el pasa-
do viernes la reforma laboral
que facilita la indemnización
pordespidoen20días,creaun
nuevocontratoindefinidopa-
ra las pymes y cifra en nueve
meseslacaídadeingresosque
justifican el despido objetivo.
Sinembargo,elEjecutivoigno-
ró durante la presentación del
texto cambios significativos
que revelan el auténtico espí-
ritu de la ley: reforzar el poder
empresarialydebilitar lascon-
dicioneslaboralesdelostraba-
jadores.El textofue aplaudido
por la CEOE y criticado dura-
menteporlossindicatos.Estas
son las medidas más polémi-
cas de la reforma:
Abaratamiento del despido.
El despido improcedente se-
rá indemnizado con 33 días
por año trabajado –hasta aho-
ra era de 45 días–, con un má-
ximo de 24 mensualidades. Se
respetarán los derechos ad-
quiridos: a los contratos ya
existentes se les aplicará la in-
demnización de 45 días hasta
la entrada en vigor de la nor-
ma, es decir, hasta ayer. A par-
tir de entonces el cómputo se
realiza con los 33 días.
Despido de 20 días por mo-
tivos económicos. Bastará
unacaídadeventasodeingre-
sosdurantetrestrimestrespa-
ra que una empresa utilice el
despido procedente, tanto in-
dividual como a través de un
ERE, que ya no necesitará au-
torización previa. En este caso
la indemnización será de 20
días.Siel trabajadornoestáde
acuerdo, puede recurrir a los
tribunales. Si el juez entiende
que tiene razón, que el despi-
donoestájustificadoporrazo-
nes económicas, se abre la vía
a recibir la indemnización de
33 días en vez de 20.
Sueldos más bajos. Los em-
presariospodránbajarelsuel-
do a los trabajadores sin nece-
sidaddeacuerdo,simplemen-
te por razones «económicas,
técnicas, organizativas o de
producción».Enelcasodeque

se rebajen los salarios de for-
ma colectiva, la empresa sí
tendráqueabrirunperiodode
consultasconlosrepresentan-
tesdelostrabajadores.Noobs-
tante, si este acaba sin acuer-
do,elempresariopodráimpo-
ner su criterio. Entonces, los
empleadostendránqueacep-
tar lascondicionesoperdersu
trabajo con una indemniza-
ción de 20 días por año de tra-
bajoyconunmáximodenue-
ve mensualidades.
El convenio colectivo, papel
mojado. La reforma facilita la
noaplicacióndelconvenioco-
lectivo.Bastaráconquelaem-
presa registre dos trimestres
consecutivos de disminución
de ingresos o ventas para que
elempresariopidalainaplica-
cióndelascondicionesdetra-
bajo fijadas por el convenio.
Entonces, empresa y trabaja-
dores sí tendrán que llegar a
un acuerdo. De no hacerlo, se
acudirá a los mecanismos de
mediación. El decreto ley no
precisa de qué forma tendrán
que justificar los empresarios
laspérdidasocaídasdeventas,
siconsuscuentasanuales,con
un informe de auditoría o con
declaraciones fiscales.
ERE exprés y unilateral. La
nueva regulación agiliza los
despidos colectivos porque la
leyeliminalaautorizaciónpre-
via del Ministerio de Trabajo.

Solo hará falta comunicarlo
paraquerecabeuninformede
lainspeccióndeTrabajo.Alsu-
primirselaautorizaciónadmi-
nistrativa, es el empresario el
que decide las condiciones de
la extinción de contratos. An-
tes, la autoridad laboral podía
devolver un ERE no acordado,
lo que abría a los sindicatos la
posibilidaddemejorarlascon-
dicionesdesalidaparalosem-
pleados. Ahora, el empresario
puedeplantearundespidoco-
lectivo de 20 días por año con
unmáximode12mensualida-
des. Si los trabajadores no es-
tán de acuerdo, se recurrirá al
juez, que solo se limitará a ve-
rificar si se cumplen los requi-
sitos exigidos por el despido
objetivo (la disminución del
nivel de ingresos o ventas du-
rantetrestrimestresseguidos).
Despidos por absentismo
justificado. Las empresas po-
drán despedir a un trabajador
por un absentismo justificado
del 20% en dos meses o un
25% en cuarto meses. Cual-
quier persona podrá ser des-
pedido siestáenfermoentre9
y 20 días en un plazo de dos
meses, aunque sea en días in-
termitentes.Hayexcepciones.
No computarán como faltas
deasistencialosaccidentesde
trabajo, maternidad, pater-
nidad, enfermedades causa-
das por el embarazo o bajas

por violencia machista. Si un
trabajador está enfermo más
de 20 días seguidos con una
bajareconocidaporelmédico
no podrá ser despedido.
Másresponsabilidad,mismo
sueldo. El trabajador solo po-
dráreclamarelascensoyelre-
conocimiento de nuevas res-
ponsabilidades «en el caso de
desarrollarfuncionessuperio-
res a las del grupo profesional
por un periodo superior a seis
meses durante un año u ocho
durante dosaños».Es lo único
que podrá reclamar, el ascen-
so de categoría, no de sueldo.
Contratos de tiempo parcial
con salarios bajos. El impulso
a esta modalidad de contratos
se hace para intentar que los
trabajadores puedan «compa-
tibilizarelempleoconlosestu-
dios y con su vida familiar». En
realidad se trata de contratos
debajossalariosparacubrirpi-
cos de actividad en empresas
de baja cualificación.
Contratos indefinidos. Nueva
modalidad de contrato para
pymes y autónomos con em-
presasdemenosdecincuenta
trabajadores. El periodo de
prueba de estos contratos se-
rá de un año. El empresario
tendráunadeducciónfiscalde
3.000 euros cuando contrate a
su primer trabajador, siempre
queseamenorde30años.Los
empresarios que contraten a

un trabajador que estaba de-
sempleado podrán deducirse
el50%delaprestaciónquees-
tuviese cobrando. Por su par-
te, el empleado podrá recibir,
junto a su sueldo, el 25% de
esa prestación.
Contratos de formación. La
edad máxima para acceder al
contratodeformaciónyapren-
dizajeseráde30añoshastaque
la tasa de paro baje del 15%.
Delegados sindicales sin pri-
vilegios. ElEstatutodelosTra-
bajadores vigente hasta aho-
ra impedía que los delegados
sindicales fueran los primeros
en ser despedidos durante un
ERE.Desdeayeryapuedenser
despedidosconlosdemás.Los
trabajadores con cargas fami-
liaresolaspersonascondisca-
pacidad tendrán prioridad de
permanencia en la empresa
si así se pacta en el convenio.
Menos especialización.Elsis-
tema de clasificación por ca-
tegorías profesionales desapa-
rece. Empresa y trabajadores
tendrán que pactar un sistema
de clasificación en grupos pro-
fesionales más generales.
Convenios sin vigor solo dos
años.Losconveniosquecadu-
quen solo estarán en vigor dos
años si no hay antes acuerdo
para su renovación. El Gobier-
no pone este límite «para in-
centivarlosacuerdosentreem-
presa y trabajadores».

Eneko DICHO A MANO SIGUE SU BLOG EN...20minutos.es

Los líderes de UGT y CC OO han
convocado para el 19 de febre-
ro una jornada de manifesta-
ciones para que las calles de
España sean un «clamor contra
la reforma laboral». Por el mo-
mento se descarta la huelga a
la espera de ver qué pasa en
la tramitación parlamentaria
de la ley y qué enmiendas se in-
troducen. Por otra parte, la Po-
licía puso ayer a disposición ju-
dicial a los nueve arrestados el
viernes en los disturbios regis-
trados en las inmediaciones del
Congreso después de una mar-
cha contra la reforma laboral.

Protestas contra
la reforma

Y UN NUEVO
FRENO A LA
RECUPERACIÓN

Esta es una reforma en la
que todos ganan, em-

presarios y trabajadores»,
dice Rajoy en el BOE, en el
Real Decreto-Ley de la refor-
ma laboral. No es cierto.
Ganan los empresarios. La
reforma, que incumple de
modo flagrante las prome-
sas de Rajoy y del PP en la
oposición, es básicamente
una herramienta para que
los empresarios gestionen
sus recursos humanos casi a
su antojo: facilita y abarata
el despido, permite bajar
salarios, bendice la movili-
dad funcional o geográfica...
Aunque dice el Gobierno
que hace la reforma para
generar empleo, ellos mis-
mos saben que no es así,
que la hacen para mejorar
la imagen de España ante la

UE y los mercados finan-
cieros, como demuestra la
obsequiosidad con que se
la anticiparon Rajoy y Guin-
dos a mandatarios euro-
peos. El Gobierno cree que
así pone en marcha un cír-
culo virtuoso: se abaratará
nuestra deuda, se equili-
brarán nuestras finanzas
públicas y después se podrá
incentivar la recuperación.
Pero existe el riesgo de lo
contrario, de un círculo vi-
cioso. La reforma laboral
quizás mejore el diferencial
de la deuda, pero puede
provocar también dos rotos
fiscales. Uno en los gastos,
porque va a generar un alud
de despidos, y habrá que
subsidiar a muchos más
parados que ahora. Otro en
los ingresos, porque el mie-
do de toda la población (al
despido, a la bajada de sala-
rios, etc.) puede reducir aún
más el consumo y la activi-
dad económica, y en defini-
tiva los ingresos fiscales.
Con la subida de impuestos
y los recortes de gasto pú-
blico de diciembre, el Go-
bierno le puso un freno a la
recuperación. Con la refor-
ma laboral, al margen de
otras consideraciones,
quizás le haya puesto otro.
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